
Compendio de Normas sobre Licencias Médicas, Subsidios
por Incapacidad Laboral y Seguro SANNA
/ LIBRO VII. SISTEMAS DE INFORMACIÓN, ESTADÍSTICAS Y REPORTES / TÍTULO IV. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LICENCIA MÉDICA ELECTRÓNICA / 3.

MONITOREO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN / 3.1 ROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

3.1 ROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL
En virtud de lo señalado en los respectivos convenios de prestación de servicios informáticos, corresponde a la Superintendencia
de Seguridad Social monitorear el cumplimiento de los requisitos jurídicos y tecnológicos en el sistema de información, sin
perjuicio de las demás facultades que le competen a dicha Superintendencia, a la Superintendencia de Salud y otros organismos
fiscalizadores.
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